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D. Gregorio 
conveniencia 
suplentes de 
de la Comi-

Relacion de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos
siguientes:

9'10
4*90

Existencia en fin del mes 
anterioi’

Existencia para el mes de
Febrero de 1898

Burgos 31 de Enero de 1898.= 
El Depositario, Pedro Polo.

Por
Por
Por

Burgos 31 de Enero de 1898.= 
El Depositario, Pedro Polo.=Con- 
forme:=El Contador, León Villen.

Por
Por
Por

un año  
seis meses, 
tres id ....

Satisfecho á D. Andrés 
Ruiz de la Peña, autoriza
do por el Ayuntamiento 
de Miraveche

Id. á D. Hipólito Peña, por 
el de Arenillas de Villa
diego

Id. á D. Benito Ruiz, por 
el de Tapia

Id. á D. Rafael Perez, por 
la Junta administrativa 
de Brulles

Id. á D. Ricardo Calvo, por 
la de Villahernando

Id. á D. Pedro Briones, por 
el Ayuntamiento de Sola
ran a 

Id. por dos timbres de 20 
céntimos y uno de 10 de 
guerra para completar el 
reintegro del poder y un 
timbre móvil de 10 cén
timos para el bastanteo 
del pueblo de Villanueva 
de Carazo

Id. por un timbre de 10 
céntimos pora el bastao- 
teo del poder de Mecer- 
reyes

Id. por otro para el de San 
Mamés de Burgos. .....

Id. por otro para el de Pa
dilla de Abajo

Id. por el 2.° trimestre de 
obligaciones de 1.a ense
ñanza del pueblo de Pam- 
pliega del año de 1897-98.

Id. á D. Andrés Ruiz de 
la Peña, apoderado del 
Ayuntamiento de Arauzo 
de Salce

Id. por el 2.° trimestre de 
consumos de 1897-98 del 
pueblo de Pampliega, in
cluso el premio de co
branza 

1
»

to titulada «La Crisis Agrícola y 
Pecuaria de España y sus verdade
ros remedios»: se acordó que no 
puede la Corporación, con senti
miento, acceder á dicha petición.

Se acordó que el conserge de la 
Biblioteca provincial, Francisco 
Manzanedo, desaloje la habitación 
que ocupa en el edificio del Con
sulado.

El Sr. Presidente manifestó que 
no están completas las Comisiones 
por ausencia de algunos Diputados 
pertenecientes á ellas, y propuso 
que se nombrasen suplentes para 
la de Gobernación en lugar de los 
Sres. Casado, Revilla y Ortega, y la 
Diputación, aceptando dicha idea, 
acordó nombrar suplentes que sus
tituyan á dichos Sres. durante su 
ausencia á los Sres. Chico, Alfaro 
y ¡Ballesteros y al Sr. Porres en 
lugar del Sr. Corral.

El Sr. Gutiérrez 
manifestó asi bien la 
de que se nombren 
los Vocales ausentes
sion de Ferrocarriles que son los 
Sres. Corral, Revilla, Ortega y Ca
sado, y se nombró para dichos car
gos á los Sres. Porres, Marrón, Gu
tiérrez Ballesteros y Chico.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos 3 de Noviembre de 1897. 
=E1 Presidente, Eustasio Fernan
dez Villarán.=ElSecrel .rio, Anto
nio Azpiroz.

RESÚMEN.

Importa el cargo
Idem la data

  

Extracto del acta de su sesión del día
3 de Noviembre de 1897.
Abierta á las cuatro de la tarde 

[bajo la Presidencia del Sr. D. Eus
tasio Fernandez Villarán y asis
tencia de los Sres. Iglesias, More- 
ba, Alfaro, Marrón, Mallaina, Diez 
D. Francisco, Gutiérrez D. Grego
rio, Porres, Chico, Muñoz, Ortiz y 
piez-Montero, diose lectura del ac
eta de la anterior y quedó apro
bada.

En el expediente formado á vir
tud de instancia de D. Santiago 
jMartinez Maroto, vecino de la villa 
Ide Arroyo, pidiendo se adquieran 
[ejemplares de la obra que ha escri-

TotaL; 2715'01

Burgos.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 

Juez de primera instancia de 
esta Ciudad y su partido, 
Hago saber: Que el dia 30 de 

Marzo próximo y hora de las diez 
de la mañana, se subastarán en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la planta baja del Palacio de 
Justicia y en la del de igual clase 
de la ciudad de Briviesca, las fin
cas que á continuación se expresan, 
embargadas á D. Manuel Hesse y 
García, vecino de esta ciudad, 
para hacer pago á D. Tiburcio del 
Val y Moral, su convecino, de la 
cantidad de 2.784 pesetas, intere
ses legales desde que incurrió en 
mora y las costas causadas y que 
se causen hasta su total solvencia.

Fincas que se enagenan, radicantes en 
Cillaperlata, partido de Briviesca.

Tres dieciseis-avas partes de 
un lote redondo donde llaman el 
Parral, que todo hace 4 fanegas de 
sembradura de 1.“ calidad regadío, 
con el agua permanente y sin li
mitación del arroyo que baja de 
Valdenubla y pasa por medio de 
la finca, 5 fanegas y media de se-

un año.... 17‘50 pesetas, 
seis meses, 
tres id....

Caja especial de fondos municipales-

Mes de Enero de 1898.

Cuenta de los ingresos y pagos 
verificados én dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayun
tamientos y Juntas municipales 
que han autorizado al Depositario 
que suscribe para cobrar los inte
reses de las inscripciones y de los 
depósitos que representan la ter
cera parte de los bienes de propios 
enagenados, á saber:

Números sueltos. 0*25

Según consta de la certificación 
| facultativa que ha remitido á este 
| Gobierno el Alcalde de Cuevas de 
1 Amaya, del reconocimiento practi- 
S cado en el rebaño del ganado lanar 
B del agregado Rebolledillo, de aquel 

distrito municipal, se halla en la 
1 actualidad sano y limpio de la en

fermedad variolosa que venia pa- 
| dedendo.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono- 

■ cimiento de los pueblos limítrofes 
| á dicho distrito.

Burgos 22 de Febrero de 1898.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

SS. MM. 
gente (q. 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 44.)

20 pesetas.
10-65
6



cano, de 2.a calidad, 3 de 3.a, 35 
obreros de viña y un monte de 50 
fanegas de mala calidad, poblado 
de matas de roble, encina y boj, 
14 hectáres, 35 áreas, cuyas otras 
dieciseis-avas partes correspon
den á D. Joaquín Saez de Parayue- 
lo, D. Santiago, D. Florencio y Don 
Melchor sus hermanos, 5 partes al 
primero y 6 á los otros tres, con 
quienes está proindiviso, tasadas 
estas tres dieciseis-avas partes, en 
1713 pesetas.

Otras tres dieciseis-avas partes 
de una tierra donde llaman Sola- 
llana, que toda hace 3 fanegas de 
1.a calidad, regadío con el agua 
permanente del arroyo de Estacas 
y de la Fuente, 3 y media de seca
no de 1.a, 5 y media de 2.a y 4 
obreros y medio de viña, 2 hectá
reas, 68 áreas, proindiviso con los 
mismos de la finca anterior y en 
las mismas proporciones, en 950.

Mitad de una casa pajar, sita en 
la calle de la Plazuela, núm. 13, 
en 125.

Mitad de otro pajar, en la misma 
calle, núm. 11, en 50.

Mitad de una casa habitable en 
la misma calle, núm. 8, en 125.

Mitad de una bodega en Vallejo, 
en 62.

Fincas en Penches, partido de 
Brwiesca.

Una tierra al término del Hostal, 
de 2 celemines y medio de sembra
dura, 5 áreas, en 40.

Una era de trillar, á do dicen 
Pajarejo, de 2 celemines, 4 áreas, 
en 35.

Una tierra á la Parrilla, de 3 
fanegas, 72 áreas, en 230.

Otra á Valdegetal, de 4 celemi
nes, 8 áreas, en 10.

Otra en la Revilla, de 3 celemi
nes, 6 áreas, en 25.

Otra á Riogrande, de 4 celemi
nes, 8 áreas, en 40.

Otra á la Era vieja ú Olmera, 
de 6 celemines, 12 áreas, en 45.

Otra al Monte, de fanega y me
dia, 36 áreas, en 40.

Otra en Prado Holgado, de 6 ce
lemines, 12 áreas, en 15.

Otra en Fuente Velasco, de 5 ce
lemines, 12 áreas, en 20.
Fincas en Frías, partido de Brwiesca

La mitad de una, heredad, en 
Sorribas, toda de 12 celemines, ó 
sean 21 áreas, en 100.

La mitad de otra en Fuente el 
Endrino, toda de 5 celemines, igual 
á 8 áreas, 75 centiáreas, en 112.

La mitad de otra á los Llanos, 
toda de 10 celemines, ó sean 17 
áreas, 50 centiáreas, en 70.

La mitad de otra en Molares, 
toda de 6 celemines, ó sean 10 áreas 
y media, en 30.

Lo que se hace saber por el 
presente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en el rema
te, debiendo tener en cuenta que 
no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
la tasación, prévia la consignación 
del 10 por 1Q0 efectivo del valor 

de los bienes para tomar parte en 
aquel, y se advierte que á instan
cia del acreedor se sacan á públi
ca subasta las fincas que se dejan 
insertas, sin suplir préviamente la 
falta de títulos de propiedad á los 
efectos del art. 1497 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Burgos á 17 de Febrero 
de 1898—Cecilio del Barco.—Por 
mandado de S. Sría., Nicolás López.

ANUNCIOS OFICIALES.
COMISION PROVINCIAL.

Esta Corporación, en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 5.° del Real decreto de 16 del

corriente, publicado en la Gaceta 
del 19, ha acordado abrir concurso 
para que los Doctores y Licencia
dos en Medicina y Cirujía que se 
consideren con aptitud y méritos 
bastantes para aspirar al cargo de 
Médico civil de la Comisión mixta 
de Reclutamiento de esta provin
cia y al de suplente del mismo, 
presenten sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría de esta Co
misión provincial, dentro del plazo 
de diez dias á contar desde el si
guiente á la publicación de este 
.anuncio en el Boletín oficial.

Burgos 22 de Febrero de 1898— 
El Vicepresidente, Manuel Chico. — 
P. A. D. L. C. P—El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

OBRAS PÚBLICAS.

Relación rectificada del propietario á quien afecta la expropiación de 
la finca necesaria para la construcción de la carretera de Burgos á La 
Vid, sección de Peñaranda de Duero á La Vid, en el pueblo de Zuzones, 
correspondiente al término jurisdiccional del Ayuntamiento de La Vid.

Núme ro 
de 

órden.
Nombre. Clase de finca. Vecindad.

1 D? Dolores Martin Gil........................Tierra .. Falencia.

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expro
piación puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, du
rante el plazo de 20 dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus 
respectivas fincas, con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la ley de 
10 de Enero de 1879.

Burgos 18 de Febrero de 1898—El Ingeniero Jefe, Mariano Martin 
Campos.

A Icaldia de la Puebla de Arganzon.

Habiendo sido incluido en el alis- 
miento verificado en este término 
para el año actual el mozo Juan 
José Vadillo Revuelta, hijo de To
más y Angela, cuyo paradero así 
como el de sus padres se ignora, se 
le cita por el presente para que 
comparezca al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados que 
habrá de verificarse ante este 
Ayuntamiento en su sala Consisto
rial el dia 6 de Marzo próximo á 
las nueve de la mañana, al objeto 
de ser medido y reconocido y de 
que exponga lo que viere conve
nirle; apercibido si no comparece 
de que desde luego se instruirá 
contra él el oportuno expediente 
de prófugo, siguiéndosele los per- 
juicios consiguientes.

La Puebla de Arganzon 18 de 
Febrero de 1898—El Alcalde, Dio
nisio Aguayo.

Igual citación hace el Alcalde de 
Medina de Pomar respecto de los 
mozos Felipe Diez López, Zacarías 
Linage Revuelta y Miguel López.

El de Sasamon respecto del mozo 
Victoriano López Herrera.

El de San Martin de Rubiales 
respecto del mozo Rogelio Greña 
Esteban.

El de Fuentelcesped respecto de 
los mozos Bonifacio Antón Díaz y 
Benedicto Pascual González.

Comisaría de Guerra de Burgos.

Necesitando adquirir la Admi
nistración de Subsistencias de esta 
plaza los artículos que al final se 
designan, se convoca concurso de 
los mismos para el dia 7 del mes 
de Marzo próximo á las once de la 
mañana. Los que deseen intere
sarse en él podrán enterarse de las 
condiciones de los artículos y de
más pormenores que deben serles 
conocidos de antemano, á cuyo 
efecto estarán de manifiesto en la 
Administración respectiva de nue
ve á doce de la mañana y de dos á 
cinco de la tarde.

Burgos 21 de Febrero de 1898— 
Miguel Conde.

Artículos que se adquirirán.

Harina de 1.a
Cebada.
Paja de pienso.
Carbón de cok.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Febrero de 1898.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legítimos. -i

Dias. i * s | n ■
s § m •2 5 e2 £

1 4 1 5 » » » 5
2 8 2 2 » » 2
3 1 1 » » 1
4 2 1 3 » 1 1 4
5 3 1 - 4 » » 4
6 3 3 6 » » 6
7 1 1 2 » » » 2
8 í » 1 » 1 1 2
9 3 2 5 » » » 5

10 » » » » » » »

18 11 29 » 2 2 31
Defunciones registradas en este 

Juzgado durante la 1.a decena de 
Febrero de 1898, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos,

Burgos 11 de Febrero de 1898.= 
El Juez municipal, José Reynoso.

FALLECIDOS

Varones. Hembras.

Dias. te
ro

s. 1

■o Ite
ra

s.

-S L il g
en

er
s

5 H o d > £

1 1 2 )) 3 1 » 1 2 5
2 1 » » 1 3 1 » 4 5
3 » 2 1 3 2 1 2 5 8
4 1 2 » 3 2 1 » 3 6
5 1 » 1 2 2 2 » 4 6
6 » » » > 2 2 2
7 1 1 1 3 1 1 » 2 5
8 1 » » 1 1 2 1 4 5
9 » > » » » » » » w

10 » 1 1 1 1 2 3

6 7 4 17 13 8 7 28 45

ANUNCIOS PARTICULARES.
LA RELOJERÍA DE LUIS TORRES,

sucesor de Incitan,

se ha trasladado de la Plaza Mayor 
núm. 36 á la misma Plaza número 
62, al lado del Comercio de los 
Sres. Hijos de Moliner, Los Valen

cianos. 4

Granja en arriendo.
Se arrienda el Coto redondo de 

Riocabia, jurisdicción de Albillos, 
próximo á Arcos, de labor y pastos.

Informará D. Fabian Barrioca- 
nal, Botica y Droguería, Burgos.

3—6

Botica en venta.

Por defunción del propietario se 
enagena la Farmacia de Cerezo de 
Riotiron (Burgos); produce de 3 á 
4.000 pesetas anuales.

Informará D.a Juliana Ruiz y 
Alonso, viuda de D. Ricardo Riaflo, 
en Cerezo. 3—6

Cueros y pieles.
Como en años anteriores, se 

compran en el Comercio de curti
dos de Dorronsoro, pagándose á los 
precios mas altos del dia.

Calle de la Paloma, núm. 29, y 
frente á las trojes del Cabildo.

17—24

Imprenta de la Diputación Provincial.



¡ 01

eo co £D Oí m CO

(ZJ

CO CD

- CD - 17 — X
Oí 10 10 10 10 10 O

Oí Oí Oí O 02 Oí Oí 0 Cí

01 OI OI OI Oí CO OI OI OI OI OI

10 10 10 O GO Oí

a ti O

QB ti.B ati g>y re SPhQ 0 a8C aÜ5p 92 titi ti
ti s tibJD P bC ” OD ti8a — cea ce

x ui íPÓJD
bn

72Q DOCD 5
íP8 a

ce' ,2<1
ce5 tice
ce Q*§OPh 0

ce
<n m m

CD OI CD

01 Oí 01

co

ce
5

CD Eej 

o-* ce

ó£) 
3

g
3

b£) 
a

5 
ce

5 
(=J

n 
ce 

72
a
cem

ce 
a

ce m 
bp_g
O ti

ti 

ti

ti
ce

Q 
*s 
C5

o 
ti 
ti

ti 
ce 
ti

O 
ti 
ce 

72

m 
ce 
ti

CZ2 
w

N 
O 
Iti 
ti 
ti 
ce

ti 
iti

ti

Ph 
8 
ce 
O

8 
rS

g
(ti

Iti Iti y 

ti ti ti

01 01 10 1O OI 01 OI OI L0 01 01 OI 10 L0 10 10 co

OI 01 01 01

o

_ti 
ti 
ce 

GQ

Oh ti
H 72

ti -ti 
ce ti 

72 PP

ce a 
.8

m

m 
ce 

Ph
ce

ti 
H 
x
i 
M

m tn ¿ 
O ti y 
ti ti

(M rH P1

ti
m m m m

¡Zi co rz) rz?
p ce o ceiti »ti .3 iti «ti

OI CO OI OI

OI OI

¡»tnajcocococococotzj¿ 
OtiOcSOtiOtiOti"C 
ti ti ti ti ti ti ti Iti ti ti .¡ti

a
p ca

ti 80 cd 
cti P ti ¿j

CO 00 CO 00 rt< 
CO CO _ CO CO 00 

5<i

a ti 
ti so ti - — i—

92 ^92 92 92 92 Q 92

„ . i titi ®

qM

= ti.SP§

8p ti 
o ce ce d

X óp blDr—t 

s o

Oí Oí CO QO CO 
eo ce -7 cc co co

Ol OI

To
ta

l.

Pl
s.c

ls. )) » » » » » » »

1 J> » » »
1 

» » » » >■
 

■ » 
! ' i

50
 

po
r 10

0

Pt
s.c

ls.

V
.. 

ca
nt

es
.¡

Pt
s.c

ls

3 

po
r 1

00

Pt
s.c

ls. AAAAAAAA AAAAAAAAAAAAAA^AAA^AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA



o C CL -q C. U1 M l-í

CIO CD

J= 3 Er-croN Q o p
-

EdEri

P
CD C

™ ó'3 CTO & B

O CR -Co erom ® Q t>
JC

l-tis
0ero ETOCieS> B

B3=
B

3 E. E.
H B O B O

tS

IO te PRIÍSII'VD CO CO CD

En ei

m OD O O* 05 o
m 05 05 CD CJ< CD OD LO :C. 05 4- O’05 05 05 02

O: OG Cj : O: O : O:

B

"Ji

s

Í.C4
coc»toiM»mmCO CO K.

Z

QQ 
B 
P

<D Q 
b> p 
/ eo

Sti 
o
3

Ü 
3 
N

Eri

SS. 
gente 
Famili

„ 9' 91 
•A QD O

propuei 
y de a( 
Ministr 

En n 
el Rey 
Reina I

Ven
Art. 

pliego c 
riendo 
exclusi1 
Baleare 
español 
tacion, 
del petr 
rales co 
8.a y 9 
Aduana

Art. : 
ciacion 
fábricas 
de Julio 
dias par 
el conc 
tendiém 
renunci 
constar 
legal d< 
contado 
adjunto 
Gaceta -

Art. 2 
gilancia 
tario, el 
el perso 
dos de 1í

2 >-o to co g 
CD CD g y

CD y
S* S39

Q y
9

sin noA 
lucí.

s

go

¡e
B

cu m
o: od

id
M

Je

<
ti

Q

3

CD

Bi Pi
B5 O

Pl

O
-

¡z
-

3
p
s

-c

3
B

3
B
P

SO

Ba

so co

> cc

CP ÜTt
CO CO CO W co

CZ2 P

g 3

►V 91 Pl 
p o

to bC

W Ifx (P t<
02 en

meo CO W ce

m m uiUí O) tfl
o 2

3 E.E.
>0 P o

OOCCOOCiCbXCOtO 
CD LO CD Ct tO

ID O LO LC KJ bJLO LO OD O' 1<J LO O’ LO —1
LO LO00 QX CU LO LO 

O O ex OI

O £2

O

rfx tU QI O CD
00 05 <D> 00 CD O:
m ilx 00 CD CC- CD <X3 ?D CDbO CD CD


